
 

 

ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 

 

1. Identificación personal y de la infracción. 

 

2. Información de las acciones comprometidas.  

  

Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 

acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 

necesario agregar más acciones.  

 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

 

Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 

acción del Programa de Cumplimiento. 

 

 

Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 

completas en las tablas con la información correspondiente. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  CONSTRUCTORA LAGIES SPA 

▪ Rut empresa o persona natural:  76.035.202-0 

▪ Nombre representante legal:  CHRISTIAN LAGIES RAPP 

▪ Domicilio representante legal: LOCAL 145 LOTE 16-A, MICHAIHUE 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-194-2023 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 

EDIFICIO EN ETAPA DE RECEPCION MUNICIPAL 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/


 

indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
edubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 
popazo@ikonnex.cl 

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

 
3. EFECTOS NEGATIVOS: 

Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 
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☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Se realizan 20 pantallas acústicas. Se adjunta cotización. 

$ 1.130.169 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

- Se contrata servicio para realizar Informe Técnico de evaluación 
de ruido ambiental, el cual fue realizado por Empresa ASP 



 

Ingeniería (adjunto) en donde se indican las medidas especificas a 
aplicar para la mitigación de ruido ambiente. 

- Material utilizado para la fabricación de pantallas acústicas  fue 
adquirido desde bodega central Ikonnex, ya que anteriormente se 
había comprado para trabajos similares. 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  



 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

 



 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera 
presentación formal dentro del procedimiento sancionatorio, 
por tanto:  
 

▪ En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra 
de una persona jurídica: el Programa de Cumplimiento 
deberá ser firmado por el representante de la misma, 
debiendo acompañar para ello la documentación que 
acredite dicha personería. Para ello deberá presentar una 
escritura pública en donde conste el poder otorgado a la 
persona representante.  
 

▪ En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra 
de una persona natural: el formulario deberá ser firmado 
por el titular del establecimiento.  



 

ANEXO 1. DISEÑO PANTALLAS ACUSTICAS 

 

 
 

 

 

 

 



 

ANEXO 2. PRESUPUESTO PANTALLA ACUSTICA. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 3.  FACTURAS. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4. FOTOGRAFIA PANTALLA ACUSTICA REALIZADA. 

 

 



 

 

 

ANEXO 5. COTIZACION EVALUACION AMBIENTAL  

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6. CORREO DOM RECEPCION MUNICIPAL (ADJUNTO) 

 

 























CONSTRUCTORA LAGIES SPA
NOTARIA ALEJANDRO OMAR ABUTER GAME

REGISTRO DE COMERCIO

CERTIFICADO DE VIGENCIA

EL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES, COMERCIO Y MINAS DE PENCO,

que suscribe, certifica: Que la inscripción de fojas 37 Nº 30 del Registro de

Comercio de este Conservador del año 2016, correspondiente a inscripción

extracto de sociedad por acciones “CONSTRUCTORA LAGIES SpA.”, se

encuentra VIGENTE por no haber constancia que se le haya puesto término.-  

PENCO, 12 JULIO DE 2023.-

CERTIFICADO DE MODIFICACIONES

CERTIFICO: Que la sociedad a que se refiere el certificado que antecede registra

UNA anotación

SANEAMIENTO inscrito a fojas 92 Nº 84 del Registro de Comercio del año 2016. 

PENCO, 12 JULIO DE 2023.-

CERTIFICADO DE ADMINISTRACION

CERTIFICO: Que la administración, uso de la razón social y representación de la

Sociedad a que se refieren los certificados que anteceden,  corresponde a  don

CHRISTIAN LAGIES RAPP y ALEX LAGIES RAPP, con las más amplias

facultades y sin limitación, quienes aceptaron la designación 

Notaria Alejandro Omar Abuter Game , 12 Julio de 2023
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456830403.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-

ALEJANDRO OMAR
ABUTER GAME

Digitally signed by ALEJANDRO OMAR ABUTER GAME
Date: 2023.07.12 14:59:18 -04:00
Reason:   Notario Público Alejandro Omar Abuter Game
Location: Penco - Chile



PENCO, 12 JULIO DE 2023.-

Notaria Alejandro Omar Abuter Game , 12 Julio de 2023
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456830403.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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INFORME TÉCNICO Nº 18 – 2022 
 
1. INTRODUCCIÓN 

 
De acuerdo con lo solicitado por la empresa Constructora Lagies SPA, se realizó una Evaluación de 
Emisiones de Ruido Ambiental basado en la normativa D.S. Nº 38/2011 para su obra Edificio Bureo 
ubicada en Las Margaritas 1584, comuna de San Pedro de la Paz. 
 
El objetivo general del estudio es evaluar las emisiones de ruido generadas por las actividades de 
construcción de los estacionamientos del futuro edificio Bureo, hacia receptores vecinos 
colindantes al perímetro de su obra.  
 
Para tal efecto se utilizó como referencia la normativa D.S. N° 38/2011 del Ministerio de 
Medioambiente, “ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE 
INDICA, ELABORADA A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146/97”. El objetivo de la presente 
norma es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de 
emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido que esta norma regula. 

 
 

2. OBJETIVOS 
 

- Evaluar las emisiones de ruido ambientales generadas por las actividades de construcción de la 
obra Edificio Bureo hacia los receptores ubicados en torno a su perímetro exterior. 

 
- Proponer medidas de control de ruido a nivel conceptual, en caso de que fuese necesario. 
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ANTECEDENTES GENERALES 
 
2.1 Identificación de la Fuente Fija Emisora de Ruido 
 

 
Nombre o Razón Social : Constructora Lagies SPA  
R.U.T : 76.035.202-0 
Dirección : Las Margaritas 1584 (Obra Edificio Bureo) 
Comuna : San Pedro de la Paz 

 
 

2.2 Identificación de los Receptores 
 

En Figura 1 se presenta una vista aérea del perímetro de la obra Edificio Bureo (recuadro 
amarillo), las fuentes de ruido en su interior y los receptores colindantes en torno al perímetro 
exterior más próximo de las instalaciones. En Tabla 1 se detalla la ubicación de los puntos de 
medición, el receptor y las fuentes de ruido, según lo indicado en D.S. N° 38/2011. 

 

 
Figura 1. Vista aérea de las instalaciones de empresa emisora de ruido y receptores vecinos. 

Fuente: Google Earth 2022 
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Tabla 1. Descripción y Ubicación de los puntos de medición 

 
 Fuente: elaboración propia 

 
 
Una vez definidos los puntos de medición y receptores colindantes, se procede a determinar los 
Límites Máximos Permisibles para el uso de suelo donde este último se ubica (Tabla 2). 
 
De este modo se consulta uso de suelo en Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal (PRC) 
de San Pedro de la Paz, por lo que los receptores R1, R2, R3 y R4 se ubican en un área 
denominada Zona Residencial ZH-4  
 
El uso de suelo ZH-4 permite solo uso Residencial y Equipamiento. De este modo dicho uso de 
suelo se homologa a zona de ruido II del DS 38/2011.  

 
Tabla 2. Descripción y homologación de los puntos de medición 

Punto Identificación de los receptores 
Altura, 

m 
Uso de 
Suelo 

Tipo 
Zona 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 
 Huso 18H 

Este Norte 

R1 Colegio Concepción y Viviendas 1.5 ZH-4 II 668.841 5.921.538 

R2 Viviendas Condominio Florencia 1.5 ZH-4 II 668.854 5.921.625 

R3 Vivienda dirección Norte, detrás de Bodega de Materiales 1.5 ZH-4 II 668.825 5.921.651 

R4 Viviendas en Condominio dirección Oeste 1.5 ZH-4 II 668.827 5.921.618 

 Fuente: elaboración propia 
 
 

  

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5921592 N 5921538

E 668839 E 668841

N N 5921625

E E 668854

N N 5921651

E E 668825

N N 5921618

E E 668827

Huso

R3

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

18H

Edificio Bureo R1

CoordenadasCoordenadas

R2

R4
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2.3 Caracterización de la Fuente Fija Emisora de Ruido 
 
 Tipo de Actividad 
 

El giro comercial de la empresa Constructora Lagies SPA es preparación del terreno, 
excavaciones y movimientos de tierras. 
 
El horario de funcionamiento es de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 
 
El ruido de fondo presente en el entorno de la empresa corresponde al tránsito de vehículos 
por calle Las Margaritas. 
 
Fuente Principal de Emisión de Ruido 
 

• Esmeril (Pulidora) 
• Rotomartillos 
• Grupo Electrógeno (Generador) 
• Radio de audio 
• Martillazos 
 
 

2.4 Condiciones de Medición 
 

 Fecha y Horario de medición 
 

Se realizaron mediciones de emisiones de ruido en los receptores vecinos en horario diurno el 
día 2 de mayo de 2022. 
 
Las condiciones de operación para dichos días fueron normales. 
 

 
Identificación del Instrumento de Medición 
 

- Sonómetro Integrador, marca SoftdB, modelo Picollo II, N/S P02QC2021010602 
- Calibrador Acústico, marca Larson Davis, modelo CAL 200, N/S 18597 
- GPS marca Garmin modelo Etrex 20. 

 
El certificado de calibración así como el conformidad tanto del Sonómetro como del Calibrador 
emitido por el Instituto de Salud Pública se encuentran en el Anexo 2. 
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3. METODOLOGÍA 
 
Para evaluar el cumplimiento de las emisiones de ruido de la empresa con respecto al D.S N° 
38/2011, se debe obtener el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) para cada punto de medición. 
Para tal efecto se procedió de la siguiente manera: 
 
3.1 Parámetros utilizados para evaluar las variables ambientales 

 
Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora 
constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma 
energía total (o dosis) que el ruido medido. 
 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo 
equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas 
en la presente norma. 
 
Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período 
de medición, con respuesta lenta. 
 
Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período de 
medición, con respuesta lenta. 
 
Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición 
de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido 
bajo el procedimiento establecido en la presente norma. 
 
Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora 
de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de 
la Tabla 3. 
 
 

Tabla 3. Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 
 De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 

Menor valor entre 
Nivel de ruido de 

fondo + 10 dB(A) y 
NPC para Zona III 

Menor valor entre 
Nivel de ruido de 

fondo + 10 dB(A) y 
NPC para Zona III 
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3.2 Mediciones de Ruido 
 
- Las mediciones se efectuaron con un sonómetro integrador calibrado en terreno por el 

operador. 
- Se utilizó el filtro de ponderación de frecuencias A y la respuesta lenta del instrumento de 

medición. 
- Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectuará en la 

propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor 
exposición al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho 
receptor. 

- Para las mediciones externas, se ubicó 1 punto de medición a 1,5 metros sobre el nivel de 
piso y, en caso de ser posible a 1 metro o más de las superficies reflectantes.  

- Se realizaron en cada lugar de medición, 3 mediciones de 1 minuto para cada punto de 
medición, registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx. Cabe señalar que se 
detuvieron las mediciones durante el tránsito de vehículos de tal manera de obtener solo las 
emisiones de ruido de la obra. 

- Se descartaron aquellas mediciones que incluyan ruidos ocasionales 
 
 

3.3 Evaluación y obtención del NPC 
 
- Para cada medición realizada, se elegirá el menor valor entre el NPSeq y el NPSmáx 

disminuido en 5 dB(A), y se calculará el promedio aritmético de los valores obtenidos. 
- El promedio aritmético señalado en la letra a) precedente se expresará en números enteros, 

aproximando los decimales al número entero inferior o superior más cercano, de manera que 
si el decimal es menor a 5, se aproxima al entero inferior, y si el decimal es junior o igual a 5, 
se aproxima al entero superior. 

- Los NPC obtenidos se comparan con los Niveles Máximos Permisibles para verificar 
cumplimiento. 
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3.4 Medición del Ruido de Fondo 
 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá realizar 
una corrección a los valores obtenidos de NPC. Para tal efecto, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 
 
- Se deberá medir el nivel de presión sonora del ruido de fondo bajo las mismas condiciones 

de medición a través de las cuales se obtuvieron los valores para la fuente emisora de ruido. 
- Se deberá medir el NPSeq en forma continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando 

el valor de NPSeq cada 5 minutos. Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la 
diferencia aritmética entre dos registros consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel a 
considerar será el último de los niveles registrados. En ningún caso la medición deberá 
extenderse por más de 30 minutos. 

- El nivel de presión sonora de ruido de fondo se expresará en números enteros, aproximando 
los decimales al número entero inferior o superior más cercano, de manera que si el decimal 
es menor a 5, se aproxima al entero inferior, y si el decimal es menor o igual a 5, se aproxima 
al entero superior. 

- Las mediciones de ruido de fondo se realizaron en lugares similares a los receptores pero 
alejados de cualquier fuente de ruido. 
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4. RESULTADOS 
 

En Tabla 4 se presentan los resultados de NPC, Zona de Ruido (DS N° 38/2011), Límite Permisible y 
Estado de Cumplimiento de la campaña de mediciones de mayo del 2022, en horario diurno. El 
detalle del levantamiento de datos se encuentra en Anexo 1. 
 

Tabla 4. NPC, Límite Permisible y Estado de Cumplimiento 
para la campaña de mediciones de mayo de 2022 en horario diurno 

Receptor N° NPC [dBA] 
Ruido de 

Fondo 
[dBA] 

Zona DS 
N°38 

Periodo 
(Diurno/ 

Nocturno) 

Límite  
[dBA] Estado 

R1 59 57 II Diurno 60 No Supera 

R2 69 -- II Diurno 60 Supera 

R3 62 -- II Diurno 60 Supera 

R4 69 -- II Diurno 60 Supera 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en Tabla 4, se puede indicar lo siguiente: 
 

- El NPC diurno obtenido en el receptor R1, fue de 59 dB(A). Por lo tanto, el NPC en este receptor 
se encuentra bajo el Nivel Máximo Permisible de 60 dB(A) para una Zona II en horario diurno. 
 

- El NPC diurno obtenido en el receptor R2, fue de 69 dB(A). Por lo tanto, el NPC en este receptor 
se encuentra 9 dB(A) sobre el Nivel Máximo Permisible de 60 dB(A) para una Zona II en horario 
diurno. 
 

- El NPC diurno obtenido en el receptor R3, fue de 62 dB(A). Por lo tanto, el NPC en este receptor 
se encuentra 2 dB(A) sobre el Nivel Máximo Permisible de 60 dB(A) para una Zona II en horario 
diurno. 

 

- El NPC diurno obtenido en el receptor R4, fue de 69 dB(A). Por lo tanto, el NPC en este receptor 
se encuentra 9 dB(A) sobre el Nivel Máximo Permisible de 60 dB(A) para una Zona II en horario 
diurno. 
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5. CONCLUSIONES 
 

A través de los resultados obtenidos y posterior análisis, se puede concluir lo siguiente: 
 

- La evaluación de emisiones de ruido hacia el receptor R1 no supera el Límite Permisible para 
horario Diurno (7 a 21 hrs). Por lo tanto, se cumple con los requisitos de emisiones de ruido para 
una Zona II en horario diurno de acuerdo al D.S. Nº 38/2011. 
 

- La evaluación de emisiones de ruido hacia los receptores R2, R3 y R4 superan el Límite 
Permisible para horario Diurno (7 a 21 hrs). Por lo tanto, no se cumple con los requisitos de 
emisiones de ruido para una Zona II en horario diurno de acuerdo al D.S. Nº 38/2011. 
 
 

6. RECOMENDACIONES 
 
Para reducir las emisiones de ruido en receptores R2, R3 y R4 se sugiere implementar las 
siguientes medidas de control de ruido tales como: 
 

- Implementar el uso de Barreras Acústicas en los vanos abiertos de los departamentos. Se 
sugiere considerar las especificaciones constructivas detalladas en Anexo 3. El material de 
construcción deberá cumplir con condiciones de densidad superficial de al menos 10 kg/m2 
(ejemplo: paneles de madera OSB de 15 mm de espesor o material equivalente). Las junturas 
de los paneles que conformen la barrera deberán ser herméticas tanto entre ellas como la unión 
con el piso, de modo que no se generen fugas y se pierda efectividad. Además, la cara orientada 
hacia la fuente (interior obra) debe tener material absorbente acústico tipo lana mineral de 50 
mm de espesor.  
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- Disponer de un monitor continuo de ruido próximo a receptores críticos para monitorear en 
todo momento las emisiones de ruido (Figura 2). 
 
 

 
Figura 2. Ejemplo monitoreo de ruido continuo. 
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Alexis Suárez Parra 
Ingeniero Acústico 

 
 

 
San Pedro de la Paz, mayo del 2022 
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ANEXO 1. FICHAS DE MEDICIÓN 
  

mailto:asuarez_p@hotmail.com
mailto:alexis.suarezp@gmail.com


 
ASP Ingeniería Ocupacional y Ambiental   14 
Segovia 22, Valle Noble, Concepción 
Móvil: 50085503 – 78884958 
Mail: asuarez_p@hotmail.com – alexis.suarezp@gmail.com 
Facebook: asp.ingenieria.ocupacional.ambiental  

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZH-4

18H

668839

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

Piccolo 2 P02QC2021010602

06/01/2021

P0221010602

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

SoftdB

5921592

Constructora Lagies SPA

WGS 84

76.035.202-0

Las Margaritas 1584 (Obra Edificio Bureo)

San Pedro de la Paz

Huso

Coordenada Este

Larson Davis Cal 200 18597

17/02/2021

Ponderación en frecuencia

2021001814

Ponderación temporalA Slow
Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5921592 N 5921538

E 668839 E 668841

N N 5921625

E E 668854

N N 5921651

E E 668825

N N 5921618

E E 668827

Huso

R3

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

18H

Edificio Bureo R1

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Earth

1:70 m

CoordenadasCoordenadas

R2

R4

Croquis Imagen Satelital
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Registro Fotografico Receptor R1. 

 
 

 
Registro Fotografico Receptor R2. 
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Registro Fotografico Receptor R3. 

 
 

 
Registro Fotografico Receptor R4 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

17 Humedad [%] 59
Velocidad de 

viento [m/s]
5

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ASP Ingeniería Ocupacional y Ambiental

Alexis Suárez Parra

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Transito por calle Las Margaritas

Junto a Estacionamiento Colegio Concepción y Casa Habitación

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

668841

ZH-4

5921538

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

02/05/2022

15:15

15:20

R1

S/N

San Pedro de La Paz

18H

Las Margaritas

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62.3 58.5 66.1

Punto 1 61.6 56 63.9

58.8 54.3 63.4

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 57 57

18:00

Identificación Receptor N° R1

Observaciones:

02/05/2022 Hora:

Generador, rotomartillo, pulidora, Transito vehicular liviano

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62.3 62.3

NPSmáx 66.1 61.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 61.6 61.6

NPSmáx 63.9 58.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58.8 58.8

NPSmáx 63.4 58.4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 61 61 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -2

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 4

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

57 57 57

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

NA

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

17 Humedad [%] 59
Velocidad de 

viento [m/s]
5

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ASP Ingeniería Ocupacional y Ambiental

Identificación ruido de fondo Transito por calle Las Margaritas

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Alexis Suárez Parra

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Hora inicio medición 15:05

Hora término medición 15:10

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Acesso de entrada a Condominio Florencia

Fecha medición 02/05/2022

Comuna San Pedro de la Paz

Datum WGS 84 18H

Coordenada Norte 5921625 668854

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZH-4

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Receptor N° R2

Calle Las Margaritas

Número 1580-A

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

70.2 58 75.1

Punto 1 67.3 56.3 73.2

67.6 54.7 74.1

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Hora:

Observaciones:

Rotomartillo, radio de audio, martillazos, voces 

Identificación Receptor N° R2
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 70.2 70.2

NPSmáx 75.1 70.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 67.3 68.2

NPSmáx 73.2 68.2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 67.6 69.1

NPSmáx 74.1 69.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 69 69 69

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 69

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana NA

Modelación ISO 9613

Seleccione

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

mailto:asuarez_p@hotmail.com
mailto:alexis.suarezp@gmail.com


 
ASP Ingeniería Ocupacional y Ambiental   24 
Segovia 22, Valle Noble, Concepción 
Móvil: 50085503 – 78884958 
Mail: asuarez_p@hotmail.com – alexis.suarezp@gmail.com 
Facebook: asp.ingenieria.ocupacional.ambiental  

 
 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

17 Humedad [%] 59
Velocidad de 

viento [m/s]
5

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ASP Ingeniería Ocupacional y Ambiental

Identificación ruido de fondo Transito por calle Las Margaritas

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Alexis Suárez Parra

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Hora inicio medición 15:40

Hora término medición 15:45

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Junto a Casa Habitación y Bodega

Fecha medición 02/05/2022

Comuna San Pedro de la Paz

Datum WGS 84 18H

Coordenada Norte 5921651 668825

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZH-4

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Receptor N° R3

Calle Las Margaritas

Número S/N

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

mailto:asuarez_p@hotmail.com
mailto:alexis.suarezp@gmail.com
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62.6 57.6 67.7

Punto 1 60.9 58.7 64.2

63.8 54.8 68.3

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Hora:

Observaciones:

Esmeril, generador, martillazos 

Identificación Receptor N° R3
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62.6 62.7

NPSmáx 67.7 62.7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60.9 60.9

NPSmáx 64.2 59.2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63.8 63.8

NPSmáx 68.3 63.3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 62 62 62

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 62

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana NA

Modelación ISO 9613

Seleccione

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO

mailto:asuarez_p@hotmail.com
mailto:alexis.suarezp@gmail.com
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

17 Humedad [%] 59
Velocidad de 

viento [m/s]
5

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ASP Ingeniería Ocupacional y Ambiental

Identificación ruido de fondo Transito por calle Las Margaritas

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Alexis Suárez Parra

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Hora inicio medición 15:35

Hora término medición 16:00

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Junto a Patio Casas Condominio

Fecha medición 02/05/2022

Comuna San Pedro de la Paz

Datum WGS 84 18H

Coordenada Norte 5921618 668827

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZH-4

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Receptor N° R4

Calle Las Margaritas

Número S/N

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

70.3 68.3 73.4

Punto 1 66.7 56.9 73.3

66.3 56.7 73.1

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° R4

Hora:

Observaciones:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

mailto:asuarez_p@hotmail.com
mailto:alexis.suarezp@gmail.com
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 70.3 70.3

NPSmáx 73.4 68.4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 66.7 68.3

NPSmáx 73.3 68.3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 66.3 68.1

NPSmáx 73.1 68.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 69 69 69

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 69

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R4

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana NA

Modelación ISO 9613

Seleccione

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado 

(Supera/No Supera)

R1 59 57 II Diurno 60 No Supera

R2 69 II Diurno 60 Supera

R3 62 II Diurno 60 Supera

R4 69 II Diurno 60 Supera

mailto:asuarez_p@hotmail.com
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ANEXO 2. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN 
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ANEXO 3. DETALLES CONSTRUCTIVOS BARRERAS ACÚSTICAS 
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Vista Interior Barrera Acústica con el detalle de la unión de paneles. 
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Vista Exterior Barrera Acústica con el detalle de la unión de paneles. 
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